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Conforme a lo ordenado en el artículo 66 del CPTSS  y por encontrarlo procedente, 

el despacho ADMITE los recursos de apelación interpuestos por Colpensiones, 

Protección S.A. y Porvenir S.A. contra de la sentencia proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Pereira el 23 de junio de 2022. Proceso que fue 

remitido a la oficina judicial el 29 de julio de 2022, la que lo envió a la secretaria de 

este Tribunal el 02 de agosto de 2022, esta última que lo pasó a despacho el 16-08-

2022. 

 

De otro lado, se INADMITE el recurso de apelación presentado por la demandante 

en tanto que carece de interés en la alzada propuesta.  

 

Así, rememórese que el artículo 320 del C.G.P., aplicable al trámite laboral por 

reenvío del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. establece que únicamente podrá 

interponer el recurso de apelación la parte a quien haya sido desfavorable la 

decisión objeto de recriminación.  

 

En ese sentido, descendiendo al caso concreto se advierte que en la sentencia del 

23 de junio de 2022 se declaró ineficaz el traslado de régimen que había efectuado 

la demandante a Porvenir S.A. y, en consecuencia, se declaró que su vinculación 

se concretaba en Colpensiones. La a quo condenó en costas de primera instancia 

únicamente a Porvenir S.A. en un 100%, y absolvió de las mismas a Colpensiones 

y Protección S.A. 

 

Decisión contra la que la demandante elevó alzada para conseguir que también sea 

condenada en costas Colpensiones y Protección S.A.; petición que para la Sala 



permite entrever una carencia de interés en la alzada en la medida que la 

demandante obtuvo unas costas a su favor en un 100%, de ahí que la ausencia de 

condena en costas a otros demandados no le reporta decisión desfavorable en su 

contra, pues como se anunció ya colmó la totalidad de costas que podría obtener, 

sin parar mientes en que el condenado haya sido solo uno de los demandados y no 

los 3, pues en todo caso no podrá obtener una condena mayor al 100% que ya 

obtuvo.  

 

Puestas de ese modo las cosas, resulta forzoso concluir que la apelante ningún 

interés ostentaba para alzar recriminación alguna ante esta Colegiatura y de allí, la 

inadmisión de su recurso. 

 

Finalmente, se comparte el link de acceso al expediente a las partes: 
66001310500220200025001 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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